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“Hacemos la invitación a 

quienes estuvieron apoyan-
do el proyecto de Margarita 
Zavala, a que se unan a este 

gran proyecto de nación”

Sebastián Zamudio Presidente PAN Sinaloa

@eldebate

/periodicoeldebate

debate@debate.com.mx

> Jesús López, candidato a la alcaldía  
de Guasave, y Héctor Melesio Cuen. 

Cambio de 
candidatos 
después del  
10 de junio  
no aparecerá  
en la boleta 
electoral: IEES

Los partidos deberán realizar 
los cambios y las sustituciones 
de candidatos a más tardar el 
10 de junio próximo porque, 
quien lo haga después de esa 
fecha, no aparecerá en las bole-
tas.  
Karla Peraza Zazueta, presiden-
ta del Instituto Estatal Electoral 
de Sinaloa, recordó que si un 
partido da de baja a un candi-
dato después del 10 de junio 
en la boleta aparecerá quien 
fue registrado ante el IEES en 

tiempo y forma.  
Hasta este momento no ha lle-
gado la solicitud de renuncia 
de Jesús López, candidato a la 
alcaldía de Guasave de Por 
Sinaloa al Frente.  
Con esto, en Sinaloa sumarían 
17 renuncias de candidatos, 
todos por decisiones de parti-
dos y no por temas de inseguri-
dad, recalcó Peraza Zazueta.  
No se descarta que se registren 
más cambios de candidatos.  
En materia de candidatos a 

presidentes municipales, Jesús 
López es el único que ha deser-
tado.  
Los 16 restantes corresponden 
a candidatos a diputados loca-
les, que en su mayoría pertene-
cen al Partido Verde, Nueva 
Alianza y Partido 
Independiente de Sinaloa.  
La fecha límite es esa, ya que 
se inicia con la impresión de 
las boletas que se repartirán en 
los comicios del domingo 1 de 
julio. 
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H
oy en día, la vio-
lencia política 
en contra de la 
mujer se da 
mucho, pero se 

presenta cuando estas 
ganan espacios; es decir, 
si llegan por un puesto de 
elección, no se les da el 
recurso, se les retira el 
apoyo y las obligan a 
renunciar.  
Angélica Ley Sánchez, 
directora de Política 
Nacional del Instituto 
Nacional de la Mujer 
(Inmujer), reconoció que 
la violencia política en 
contra de las féminas se 
registra de muchas for-
mas. El problema es que 
no se denuncia, y por eso 
solo se tiene un registro de 
hechos así, mismo que se 
dio en 2015. 
En Sinaloa —dijo—, pare-
ciera que sí existe; sin 
embargo, las féminas no 
se atreven a denunciar, 
por lo que las lecturas son 
muchas.  

µ Cómo está Sinaloa 
“Pareciera que en Sinaloa 
sí sufren de violencia polí-
tica, pero ¿qué está pasan-
do? No están denuncian-
do”, señaló.  
Recalcó que las personas 

Violencia de género en mujeres 
continúa hasta después de ganar
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> Reunión de trabajo del observatorio electoral. 

Angélica Ley Sánchez, directora de Política Nacional del Inmujer, reconoció que las prácticas se 
dan, pero las féminas no denuncian por distintas situaciones, que en muchos casos se desconocen

que padecen algún hecho 
violento en muchos casos 
se debe a que sienten 
temor de perder el trabajo 
o a las posiciones que 
tanto les ha costado 
ganar, pero las invitó a 
denunciar cualquier ano-
malía. Para ello —dijo— se 
debe vigilar que los parti-
dos cumplan con la pari-
dad de género, a pesar de 
que está establecido en la 
ley.  

Entre todo, reconoció que 
las conductas de simula-
ción sí continúan, pero se 
han sofisticado, ejemplo 
claro es lo registrado en 
Oaxaca, donde hombres 
se hicieron pasar por 
transgéneros para obte-
ner el registro como can-
didatos.  

µ ¿Y Sinaloa? 
A decir de las autoridades 
electorales, en Sinaloa no 

se ha registrado ningún 
caso de denuncia por vio-
lencia de género.  
Para poder garantizar la 
paridad y la equidad en 
materia política electoral, 
el Congreso de Sinaloa 
aprobó en la reforma de 
2015 incluir como ley que 
todos los partidos regis-
tren como candidatos al 
50 por ciento de mujeres 
y 50 por ciento de hom-
bres.

«Pareciera que 
en Sinaloa sí 

sufren de violen-
cia política, pero 
¿qué está pasan-

do? No están 
denunciando» 

Angélica Ley 
Directora de Política 
Nacional del Inmujer

Trabajo 
Observatorio 
Electoral  
presenta  
página web  
Durante la primera reu-
nión de trabajo, el 
Observatorio Electoral de 
la Participación Política de 
las Mujeres en Sinaloa pre-
sentó ante los integrantes 
su portal web, además del 
reglamento interno y el 
plan de trabajo para seguir 
promoviendo y concienti-
zando sobre la importan-
cia de la participación de 
las mujeres en los espacios 
de toma de decisiones en 
el ámbito público y dentro 
del marco del proceso 
electoral local 2017-2018. 
En la siguiente página 
podrá conocer más de este 
proyecto: oppmsina-
loa.org.mx. El correo elec-
trónico para comentarios y 
sugerencias es 
info@oppmsinaloa.org.mx.  
Este reglamento se hace 
con el objetivo de determi-
nar criterios respecto a la 
organización y el funcio-
namiento del 
Observatorio, materiali-
zando los principios de 
certeza y legalidad; dispo-
siciones generales, las ins-
tituciones y las y los acto-
res que lo integran, líneas 
generales del funciona-
miento y el plan de trabajo. 


